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INTRODUCCION 

1. El presente informe s,l'-)re la operación de las Naciones Unidas en Chipre 
abarca los acontecimientos ocurridos entre el 1" de diciembre de 1989 f el 31 de 
mayo de 1990 y actualiza la información sobre las actividades de la Fuerza de las 
Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP) y la misión 
de buenos oficios llevada i-l cabo PUI- el Secretario General eh cumplimiento de la 
resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad, de 4 de marzo de 1964, y de las 
posteriores resoluciones del Con::ejo relativas a Chipre. En la resolucion 646 
(1989) de 14 de diciembre de 1989, el Consejo de Seguridad exhorto a todas las 
part g interesadas a que siguieran cooperando con la UNFICYI' de conformidad con el 
presente mandato. Además, se pedía al Secretario General que continuara su misión 
de buenos oficios, que mantuviera al Consejo de Seguridad informado de los 
progre.. 5 que se realizaran y que presentara, a más tardar el 31 de mayo de 1990, 
un informe sobre la aplicación de la resolución. 

1. MANDATO ï COMFOSICION DE LA UNFICYP 

2. La función de la UNFICYP quedó definida inicialmente por el Consejo de 
Seguridad en su resolución 186 (1964), de la siguiente manera: 

"que en beneficio del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
consiste en realizar el maximo esfuerzo para evitar que se reanude la lucha y, 
cuando sea necesario, en contribuir a mantener y restaurar la ley y el orden y 
a volver a la normalidad." 

El mandato, ideado en 1964, en el contexto del enfrentamiento entre las comunidades 
grecochipriota y turcochipriota, ha sido reafirmado repetidamente por el Consejo en 
pos;erioras retwluciorms, la más reciente de las cuales es la resoluciiia 640 
(1989). En relación con los acontecimientos ocurridos despuie bef 15 be juíío 
ch 1874, Sr1 Cclnsefo ha aprobãao varias resQlWCfQ~es, algunPre ae las cuel%$ Ron 
afectade el l?uncfanmfento de la UHFfCYP yF tan algtmw Caf343Ipf le karñ impuests 
funciones adicionales o han modfficado Zas que ya tenía, ara caspecíitf en le que 
respecta al mantenimiento de la cesaciõa del fuego (véase §/1427S, phrr. 7, aotaf. 

3. En el cuadro que figura a continuación se indican los efectivos de la UWICYP 
al 31 de mayo de 1900: 

Austria Cuartel general de la UNFICYP 7 
Batallón da infantería, UNAB 393 
Policia militar 10 410 

Can,;da Cuartel general de la UNFICYP 
Cuartel aenaral del contingente canadiense 

CANCON 
Regimiento canadiense de infantería ligera 

Prinress Patricia 
Escuadrón de senales 
Policía militar 

8 

17 

526 
1.2 
12 5 7 5 



SI21340 
Español 
Página 3 

. . Personalmrlltar(continuaciOn) 

Dinamarca Cuartel general de la UNFICYP 
Batallón de infantería, DANCON 52 
Policía militar 

Finlandia Cuartel general de la UNFICYP 
Policía militar 

Irlanda Cuartel general de la UNFICYP 
Policía militar 

Reino Unido de Cuartel general de la UNFICYP 
Gran Bretaña Cuartel general del contingente británico 
e Irlanda del BRITCON 
Norte Escuadrón motorizado de reconocimiento de 

la Fuerza, Escuadrón C del Regimiento Real 
de Húsares 9112 

Segundo Regimiento Expedicionario de la 
Artillería Real 

Regimiento de apoyo (ingenieros, señales, 
aviación del ejército, centro médico, 
pertrechos, talleres) 

Policía militar 

Suecia Cuartel general de la UNFICYP 5 
Policía militar 32 

AU6ttlrlh 

6 
323 

342 

7 

6 
8 

23 

6 

109 

320 

275 
742 

21 

Total de efectivos de la UOJFICYB 

4. A mi solícítud, Suecia aumentó en tres personas su contingente de golícía 
civil. 

5. Lrt URFáCYP padeció dos muertea como rasultat3o de accidentes de tránsito. Con 
ello llega a 149 et1 total de defunciones que la Fuerza ha sufrido desde su creacfön 
4322 1964. 

6. El Sr. Oscar Cwnifion siguió siendo mi Representante Especial en Chipre. 
La Fuerza siguió estando al mando del General de División Clive Milner. 

/ . . . 
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II. RELACIONES CON LAS PARTES 

7. La UNFICYP siguió manteniendo con las dos partes estrechos vínculos y plena 
cooperación a fin de cumplir SUS funciones eficazmente. La UNFICYP siguió gozando 
de libertad de circulación en la parte meridional de la isla, salvo en las zonas 
militares de acceso restringido. Con respecto a la circulación en la parte 
septentrional de la isla, siguen aplicándose las directrices establecidas en 1983 
(véase S/15812, párr. 14). Como indiqué en mi informe anterior (S/2lOlC, pfirr. 6), 
esas directrices fueron objeto de un estudio. Pese a los considerables esfuerzos 
desplegados, aún no ha sido posible aumentar la libertad de movimiento de la 
UNFXCYP en la parte septentrional de la isla. En varias oportunidades los 
vehículos de la UNFICYP fueron demorados al atravesar la zona de amortiguación de 
las Naciones Unidas, y en varios casos las fuerzas de ambas partes amenazaron a las 
patrullas de la UNFICYP que recorrían partes de la zona de amortiguación visitadas 
con poca frecuencia. A raíz de esos incidentes, se presentaron protestas ante las 
autoridades respectivas. 

III. FUNCIONES DE LA UNFICYP 

. . * 2 
A. wto de la cesõcton del fuego Y del ste 

8. Las líneas de cesación del fuego tienen una longitud de aproximadamente 
180 kilómetros y van desde el enclave de Kokkina y  Kato Pyrgos en la costa 
noroccidental hasta la costa oriental al sur de Famagusta, en la zona de Dherinia. 
La zona comprendida entre las líneas se conoce con el nombre de “zona de 
amortiguación” de las Naciones Unidas. Esta zona tiene un ancho variable de 
entre 20 metros y 7 kilómetros y una superficie aproximadamente equivalente 
al 3% de le superficie de la isla, e incluye algunas de las tierras de labranza 
más vefiosas de Chipre. 

9‘ ta iJt?PfCYP mantuvó 1% twz% d% amortiguaci6a bts las Hcrcianes UtSib%S 
s~ns~entemente vigilada medi%&% un sfst%sna &% 149 pwstos d% obseevac~&~, 
131: Be los cualt35 estuvieron acupa&as permanetiemente. Además, se recurrió ar grupo5 
k&fff%s y fijaa de patrulla, en particular %n lae tonas donde la sítuaciáa era 
delicada. Se ueflfearon binoculares de alta potencia y dispositivos de observación 
nocturna para viqilrsr constantemente las lín%as de cesación del fuego. 

10. tas sendas de pattullaje de la UNPICYP han formado peulatinamente una red, 
a lo largo de la zona de amortiguación. Esa red es emmcial para que la Fuerza 
tenga capacidad de observar las líneaas de cesación del fuego, supervisar los 
cultivos en la tona de atnortiguacion. reabastecer los puestos de observación y 
reaccionar rápidamente ante cualquier incidente. El cuerpo Ge ingeniaros 
británicos a disposición de la UNPSCYP mantuvo en buenas condiciones las sendas 
de petrullaje. 

11. Durante el período que 66 examina, la UNFICYP inició un proyecto de limpieza 
de minas que abarcará algunas. partes de la zona de amortiguación donde hay riesgo 
tanto para los miembros de la UNFICYP como para los civiles. El primer paso será 
un reconocimiento detallado por expertos que el Gobierno del Canadá ha convenido 

/ . . . 
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en proporcionar. La necesidad de realizar esta tarea se puso de manifiesto 
el 3 de abril de 1990, cuando explotó una mina antitanques bajo un vehículo 
de exploración Ferret que,patrullaba la zona de amortiguación por un camino 
raramente utilizado. Afortunadamente, los dos tripulantes sólo padecieron 
lesiones leves. 

12. Durante el período que se examina, el numero de casos de violación de la 
cesación del fuego siguió siendo bajo. El acuerdo de 1989 sobre el retiro de 
personal de algunos emplazamientos en Nicosia fue en general respetado, pese a 
ocasionales aumentos de la tensión. La UNFICYP continuó sus esfuerzos por que el 
acuerdo se aplicara a otras posiciones en Nicosia. 

13. La zona de amortiguación de las Naciones Unidas fue sobrevolada por 12 aviones 
de las fuerzas turcas y dos de la Guardia Nacional. Además, fue sobrevolada por 
aviones civiles, dos procedentes de la zona septentrional y seis, de la zona 
meridional. Además, fue sobrevolada otras cinco veces por aviones civiles o 
militares de otros países. 

14. A fines de febrero de 1990 se intensificó la tensión en la isla, tras la 
detención por la policía turcochipriota de un joven grecochipriota que había 
logrado atravesar las líneas de cesación del fuego sin ser detectado. Después de 
la detención hubo en la parte grecochipriota una serie de demostraciones compuestas 
mayormente por estudiantes, en el punto de cruce de Ledra y en las inmediaciones 
de la puerta Paphos en Nicosia. Posteriormente, otros cuatro grecochipriotas 
atravesaron las líneas de cesación del fuego y fueron detenidos por las autoridades 
turcochipriotas. Hasta fines de marzo, el punto de cruce de Ledra quedó cerrado 
periódicamente a los grupos que efectuaban demostraciones. La UNFICYP nunca 
fue amenazada por los participantes en dichas demostraciones y la libertad de 
movimiento de la Fuerza no resultó afectada por el cierre del punto de cruce. 
Las autoridades turcochfprfetss condenaran ár los cinco Betenidas 1 penas de 
teo3usicía %e 15 %ias, 20 dias, 3 mesesI 4 s#ses y 6 meses, respectivamente. 
Lo ZRQFICYP WV8 &Uuesu % eazus 0 bbo aos srraglata grra qA% 3Q sonruriearsra ixm 
sus Eaälílí%s y reaíbfsran Za vieita %e miembros de Betas, Al 31 %e mayo â5 1990, 
sriguern prews %es %e loa cinco greeoehiprtslas. 

15. El 29 de abril de 1990, %as hombres grecochipriotas en un% motocícletn 
cruzaron las linees de ceeacién del fuego en Nicosí%, aparentemente par accidente, 
y fueron detenidos en el lado turcochipriota. Fueron libsrados dos días después; 
la UNPCCYP colaboro para que regresaran, 

16. En la noche del 23 de mayo, en un puesto de observeción en Athna, détrhs 
de las posiciones avanzadas de leer fuerzas turcas cercana@ a la ema de la base 
soberana de Bhrkelia, se produjo un incidente grave que afectó directamente a 
la UNPICYP. Cinco hombres, armados con pistolas y cuchfllos, sojuzgaron a los 
dos ooldados de las Nacion%s Unidas que ocupaban el puesto, los amarraron y 
88 apoderaron de dos rifles, municiones, radios, telefonos y equipo personal. 
Los dos soldados sufrieron lesiones leves. Las respectivas autoridadea están 
cooperando con la UNFICYP en la investigación del incidente. tos pue6tos de 
observación de las Naciones Unidas en esa zona fueron reforzados. 

/ . . . 
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17. Ambas partes expresaron nuevamente su profunda preocupación acerca de la 
magnitud y el despliegue de las fuerzas militares de la otra parte. La UNFICYP 
siguió preocupada por el nivel de las fuerzas en Chipre, a las que vigiló de manera 
abierta en la medida que le fue posible. 

I * . . . 
8. Restauracion de las condlcrones Y fwx.bws hS 

18. Como parte de sus esfuerzos por promover la restauración de las condiciones 
normales, la UNFICYP facilitó la realización de actividades económicas y de otras 
actividades civiles en la zona situada entre las líneas de cesación del fuego y en 
las zonas lindantes con ellas. En particular, la UNFICYP facilitó la realización 
de actividades agropecuarias en la zona de amortiguación. 

19. La UNFICYP interpuso sus buenos oficios cuando fue necesario con respecto al 
suministro de energía eléctrica y agua de una parte de la isla a la otra. Ambas 
partes cooperaron en la resolución de los problema5 a medida que éstos iban 
surgiendo. Los proyecto5 mencionados en el Último informe (S/21010, párr. 191, 
la eliminación del légamo en el embalse de la presa de Marathasa y la reposición 
del acueducto Lefka-Kaffxes, fueron completados. La UNFICYP también contribuyó a 
los arreglos para el reemplazo de viejos acueductos en la zona de amortiguación. 

20. La UNFXCYP facilitó los contactos normales entre grecochipriotas y 
turcochipriotas poniendo a disposición de ambas partes las instalaciones del 
antiguo hotel Ledra Palace, en la zona de amortiguación de Nicosia. Vario5 grupo5 
y organizaciones grecochipriotas y turcochipriotas, incluso los dirigentes de 
partidos políticos de ambas partes, utilizaron esas instalaciones para reuniones 

conjuntas. Además, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) 
organitaron en ffl hatel tffdra Palaca reuniones y seminarías. 

21, La golfaáa dvit de les laroiezws Whlas Wl&XVBot) WL~~UVQ esfreda 
aslalmracfán y refaafonee de erclace crrn la palieir czhiprbota y 11~ pelicfa turca 
rssgecto % laa cuestíones de aatursrlerpa ieteraomunitarie. Canjuatmnt% con las 
uaidadee de lía%% de la WFtCYP, csntritsuyõ %l m%ateniniento de la ley y el orden 
y col%barÓ en tareas de investigación y control de civiles en 1a eona de 
wwrtfguscián y en las actividades humanitarias de la UNFICYP. 

22. El programa de lucha contra loe mosquitos correepondiente a 1990 organírada 
par la UNFXCYB comentó el 12 de marzo de IWO, con la plena cooperación de ambas 
partes. 8s ha previeto que el programa finalice el 20 de diciembre de 1490. 

23. La UHFICYP desempeao funeionus humanitarias en beneficio de 10% 
grecochipriotas residentes en la zona septentrional de la isla, casi todo$ ellos 
en la península de Karpas, cuyo numero es actualmente de 593. Además, distribuyó 
entre ellos 403 toneladas de alimento5 y otros suministros proporcionado5 por el 
Gobierno de Chipre y la Cruz Roja de Chipre, eoí como las pensione5 y preetacionee 
de seguridad social que les correspondían. El personal de la UNFICYP siguíó 
entrevistando en privado a grecochipriotas que solicitaban el traslado permanente 
a la zona meridional de la isla, a fin de verificar que dicha solicitud fuera 
voluntaria+ Durante el período del presente informe se produjeron cinco traslados. 

/ . . * 
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La UNFICYP también facilito 608 visitas de grecochipriotas a la zona meridional 
de la isla. La escuela primaria grecochipriota de Rieokarpaso cuenta ahora 
con 26 alumnos y la de Ayia Trias tiene otros 10 alumnos. Nuevamente, la UNFICYP 
colaboró en la organización de visitas de alumnos que asisten a escuelas de la 
parte meridional a sus familiares residentes en Karpas, esta vez durante las 
vacaciones. 

24. La UNFICYP visitó periódicamente a los turcochipriotas residentes en la 
parte meridional de la isla. Los ayudó a mantener coiltacto con sus familiares 
en la parte septentrional y organizó 22 reuniones de familias en lab que 
participaron 101 personas. La UNFICYP también distribuyó pensiones entre los 
turcochipriotas que viven en la zona septentrional de la isla y que anteriormente 
habían sido empleados por el Gobierno de Chipre. 

25. Actualmente viven en la zona septentrional de la isla 269 maronitas. 
La UNFICYP les suministró 238 toneladas de alimentos y otros suministros 
proporcionados por el Gobierno de Chipre y ayudó al establecimiento de frecuentes 
contactos entre maronitas residentes a uno y otro lado de las líneas de cesación 
del fuego. 

26. La UNFICYP siguió proporcionando servicios médicos de emergencia, incluso de 
evacuación médica, a miembros de ambas comunidades. A esos efectos, escoltó a 
turcochipriotas haota hospitales de la parte meridional de la isla y proporcionó 
periódicamente medicamentos a la comunidad turcochipriota. También organizó el 
envío de correspondencia y de mensajes de la Cruz Roja a través de las líneas de 
cesación del fuego. 

27. La UNFICYP colaboró con la OACNUR, en su calidad de coordinadora de la 
asistencia humanitaria de las Naciones Unidas a las personas desplseadas y 
necesitaâaa 81~ Chígret y colsbarb con el PñUP, en particular gaga facilitat la 
sjscución de proyectos be interés para ambas comunidades. La OACNWII prestó sp~yó 
a pruyf9atuEi de enjeauelórr 4s slaarrtsril~å$s, sterratóa &itLea y P%~~lftaeián de 
ímpsiãfdus s El pIQuB õldJu%Q rsalísandu actívibades ea el marao êsl plan ramatra de 
Níaoaíe y Ttwó odef%nEe los siguientes proyeotosr ca8 Ira Osganiarrci&n de las 
Naciones Unidlas @ara Zrs Agrí~ufEura y Ia Atimentacbón (FAO) sobre la lucha centra 
las enfermedades que afectan a los animales reei&k nactUoot con la Organisacíán 
~ntaraacional del Trabajo (OIT) sobro el desarrollo de arteseaí&st y coo fa 
Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la prevención del síndrome de 
fnmunadeficioncía ac?quirida (BIbA) y la lucha contra esta enf%xmedrd, 

XV. COMfTt SUIMB: PERSONAS DESAPAREXIDAS 

28‘ En el período que se examina, el Comfth sobre Personas Desaparecidas en Chipre 
celebró cuatro períodos de sesiones que abarcaron 25 reuniones, de las cuales los 
tres miembros y sus auxiliares participaron en 16 y en otras 9 partíciperon sólo 
los tres miembros. El Comité continuó sus deliberaciones respecto de los informes 
presentados por ambas partes y se realizaron nuevas investigaciones sobre el 
terreno con la participación del tercer miembro o sus auxiliares. El ll de abril 
de 1990, el Comité emitió un comunicado en el que reseñaba sus actividades y las 
dificultades que enfrentaba para cumplir con su cometido. El comunicade figura en 
el anexo al presente informe. 
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v. ASPECTOS FINANCIEROS 

29. Si el Consejo de Seguridad decidiera prorrogar el mandato de la Fuerza por 
un nuevo período de seis meses a partir del 15 de junio de 1990, el costo que 
representaría para las Naciones Unidas el mantenimiento de la Fuerza, en el 
supuesto de que se mantengan SUS efectivos y responsabilidades actuales, sería 
de 13,8 millones de dólares, según se detalla a continuación: 

, VNFICXi?, por principal categorra de trastos 

(En miles de dólares EE.UU.) 

1. -tos wxz-Lm&es para las Naciones Unisbas 

Transporte de contingentes 
Gastos operacionales 
Locales (trabajos de conservación, agua. electricidad, etc.) 
Raciones 
Personal no militar, sueldos, gastos de viaje, etc. 
Gastos diversos e imprevistos 

290 
1 602 

710 
683 

2 965 

Total 1 

. . 
II. Raembolsas de wtos e&raordlaarmilos 

sfue gepyta* ContrnQanfas 

Pagas, subsidios y transporte 
Equipo de propiedad de los contingentes 
Indmísacionea por mui3rtff 0 PnvalPdez 

-ídQQ 

6 730 
470 

30. &rtta~ gotimacíoaes no reflejan eal coisto total de le opsraciónt se wt~íttygn, an 
particular, los gastos ortlinarios que t%n%rían que efectuar loa gobierno5 que 
aportan tropa5 5i 5~s contingente5 estuvieran preetando servicio5 en 51 lugar de 
orígen (es decir, paga5 y sub~idfoe ordinarios y  ga5tos normales por concepto de 
materfel militar), a5i como los gastos extraordinarios que dichoei gobiernos han 
conveni80 en abrorber. 

31. para financiar la parte de los gastos de le Fuerza que sufraga la Organización 
8% &pgn& totalmente de contribuciones voluntarias de los gobiernos. A este 
respecto, los Estados Miembros han contribuido con solamente 2,4 millones de 
dólares, en comparación con los gastos previstos. que nsciendm a unos 13,8 millones 
de dolares durante el período del mandato que está por terminar. Dado que esas 
contribuciones nunca han bastado para sufragar los gastos de la Fuerza, solo se 
han satisfecho las soficítudes de reembolso presentadas basta diciembre de 1980 

/ . . . 
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por los países que aportan contingentes. Se prevé que si no se reciben nuevas 
contribuciones, el déficit acumulado en la Cuenta Especial de la UNFICYP ascenderá 
a 179,3 millones de dólares para los períodos transcurridos desde el establecimiento 
de la Fuerza hasta el final del mandato actual, 15 de junio de 1990. 

32. En una carta conjunta de fecha 7 de mayo de 1990, los gobiernos que aportan 
tropas a la Fuerza me comunicaron nuevamente su grave preocupación por el creciente 
déficit en la Cuenta Especial de la UNFXCYP (S121294). Además, he tomado nota de 
su carta conjunta de fecha 14 de mayo de 1990 dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad en la que expresaban la opinión de que, si no se recibían contribuciones 
voluntarias en cantidad suficiente, no habría otra alternativa para la provisión de 
fondos sino recurrir a las cuotas prorrateadas de los Estados Miembros (S/21301, 
anexo). Cabe recordar que hace algún tiempo formulé una sugerencia similar 
(5118491, párr. 65). 

VI. BUENOS OFICIOS DEL SECRETARIO GENERAL 

33. He informado al Consejo de Seguridad sobre los acontecimientos relativos a mi 
misión de buenos oficios, en particular en mi informe de fecha 8 de marzo de 1990 
(S121183). El 12 de marzo de 1990 el Consejo aprobi la resolución 649 (1990). 
En esa resolución, entre otras cosas, el Consejo me pidió que en el presente 
informe le diera a conocer los avances logrados respecto de la reanudación de las 
conversaciones intensivas y de la elaboración de un esquema convenido de acuerdo 
general, de conformidad con dicha resolución. Desde entonces, he continuado mis 
esfuerzos y en mayo, en ausencia del Sr. Camilión que se había ausentado de la isla 
por ineludibles razones personales, el Sr. Gustave Feissel, Director en mis 
oficinas, pasó varias semanas en Chipre para celebrar en mi nombre consultas con 
las dos partes respecto de la aplicación de la resolución 649 (1990). Esos 
contactos aún no Ran llega& a su término. Tengo la intención do prrtxntar al 
Consejo un nuevo informe con observaciones al respecto, tan pronto como esos 
cantactcw hayan eoPeLuidlu4 

34. En 105 últimos seis mfdhwt, la UNPICYP siguió cumpliendo sus importantes 
funciones de supervisión de la cesación del fuego, mantenimiento de la calma y 
promoción de la actividad civil con fines pacíficos en la zona comprendida entre 
las linees de css~cióa Bel fuego. En el cumplimien~ o de esas tareas, la Fu8rza 
contó con la cooperación de ambas partes. 

3§. Habida cuenta de lae circunstancias reinantes, he llegado a 1s conclusión de 
qu8 la presencia de la Fuerza en la isla sigue siendo indispensable para lograr los 
objetivos estipulados por el Consejo de Seguridad. En consecuencia, recomiendo al 
Consejo que amplíe el mandato de la UNFICYP por otro período de seis meses. Dc 
conformidad con la práctica establecida, he celebrado consultas al respecto con las 
partes interesadas, e informare al Consejo sobre esas consultas tan pronto como 
hayan llegado a su término. 

/ . . . 
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36. Al formular esta recomendación, debo destacar que la UNFICYP está 
enfrentando una crisis financiera crónica y cada vez peor, que impone una carga 
desproporcionadamente pesada a los países que aportan tropas a la Fuerza. 
Comparto plenamente la preocupación de esos gobiernos frente a esta situación. 
Un paso importante para aliviarla sería que las Naciones Unidas dispusieran que 
part0 del costo de la Fuerza 68 sufragara con cargo a las cuotas prorrateadas. 
Tengo la esperanza de que el Consejo de Seguridad acepte esta SOluciÓn. 

37. Aprovecho esta oportunidad para expresar mi profundo agradecimiento a los 
gobiernos que aportan tropas y policía civil a la UNFICYP por el apoyo sin 
desfallecimiento que han seguido prestado a esta importante operación de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. También des80 expresar mi 
gratitud a los gobiernos que han hecho COntribUCiOn8S para la financiación de 
la Fuerza. 

38. Finalmente, d8S80 manifestar mi profundo agradecimiento a mi R8pr868ntante 
Especial, el Sr. Oscar Camilión, al Comandante de la Fuerza, General de División 
Clfve Milner, y al personal militar y civil de la UNFICYP, que ha Seguid0 
desempeñando con gran eficacia y devoción las importantes y difíciles tareas que 
les ha 8nCOm8ndadO 81 Consejo d8 Seguridad. 

/ . . . 
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Anexo 

COMUNICADO DE PRENSA DE FECHA 11 DE ABRIL DE 1990 
DEL COMITE SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS EN CHIPRE 

1. En su comunicado de fecha 25 de octubre de 1989, el Comité sobre Personas 
Desaparecidas en Chipre menciok i1lgunas de las dificultades que estaba 
enfrentando. Se ha señalado a la atencion del Comité que el pIib: ico tiene escaso 
conocimiento de las realidades clr sus actividades y la naturaleza de las 
dificultades que esta enfrentando. El ?omite sobre PSI sonas Desapar-eciclas est a 
sujeto a normas de discreción y confidencialidad. Como resultadcl !!e ello, tal -,*ez 
no haya sido suf ic ientemente exp1ícit.o en sus anuncios p’;bl ic.os, En t?St.i\ +Zt¿lp¿3, SI 
considera que hay margen par-n proporcionar más informacion sobr-c In naturaleza cle 
su labor y las dificultades con que tropieza. 

2. El Comite sobre Personas Desaparecidas fue creado en 1931, bajo los auspicios 
del Serretarin General de las Naciones Ilnidas, tras los acuerdos celebrados r\utre 
las dos partes. a fin de investigar los casos de personas desaparecidAs, t.anto 
grecochipriotas como turcochipriotas. Está compuesto de tres miembros, un 
representante de cada parte y un tercer miembro designado por el Secretar io General 
de las Naciones Unidas. 

3. El Comité destaca que es un órgano exclusivamente humanitario; carece de 
poderes policiales o judiciales. En verdad, esos poderes estarían en total 
contradicción con su naturaleza básicamente humanitaria, dado que lo que le 
preocupa es obtener información y no atribuir responsabilidades por las 
desapariciones. 

4. Como el Comith ya ha expresado en el pesado, su actividad se basa enteramente 
en dos factores: 

a) Los artzhfvoe y documentos que le son presentados por cada URO de las 
partes sobre los gersonaa;t desaparecidos de esa parte; 

bf El testimonio de testigos, tanto grecochipriotas como turcochipriotas, 
entrevistadas por los B~U~QOPI de investigadores. 

5. En la práctica, loe equipos de investigadores están organizados pos la parte 
grecochipriota o turcschiprfot&, según corresponda, y están bajo su total 
responsabilidad. El tercer miembro 6 sus asietentes participan en las entrevistas, 
formulan lae preguntas que consridesan necesarias, y reaïfzan toâas la6 visitas 
sobre el terreno que la investigación requiere, El tercer miembro y sus asistentes 
nunca hon experimentado ningún tipo de dificultades en lo que concierne a las 
entrevistas 0 las visitas sobre el terreno cuando acompañaron R los equipos de 
investigación de una y otra part.e. Esos equipos de investfgnción fian responsahlc~ 
de encontrar testigos, organizar entrecistns y traducir las declaraciones. 

fi. ta verdadera dificultad funclamet~tol que afronta el Comité es que con 
frecuencia los tast igos t,it ubean 0 uo quieren o no pueden proporcionar toda la 
informaci6n que poseen a(*erca de la desaparícion de una persona. La cooperación de 
los t.estigos QS absolutrunente ftln(lament.?l para el Comite. Cabe agregar que 

/ . . . 
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el Comité no puede obligar a un t.est.igo a hablar. En consecuencia, cuando los 
test.igos t itubean en proporcionar Po-uel)as completas y  precis;ts, el Comité enfrenta 
un grave problema dado que no puede tener a su disposicion toda la información que 
necesita. Si bien los miembro5 pueden tener di ferentes opiniones sobre la cal idad 
df? la informaoi¿ri necesaria para llegar a formular conclusiones, hay acuerdo en cl 
Comi t.6 acerca de que debe obtenrt sc 10 información más c:omplet;+ qtie sed posi!jle. 

0 . Al rf?spec-1 0, el Comité haC+- un solemne 11am,xilientI-) a ambas partes para que 
(*nut in1’1pr1 ~)rPsk.a1ic111 asistencia aI Vomite con renovado *Jíqor- de modo que ést.e pueda 
cumplir con su mandato hrunanit.ar in en las mejore5 condiciones. Al respecto, una 
irnpr) t t Clrlt.fl cont.ribu~.j!in 5eríñ (Irle se alentara en qener al a *.odos los testiqos 
ent.t t!;.i:;t.dos po~ el Comité en el marco de SUS procedimientos a que proporcionar an 
l,\ ir\fnrmaciAn miís (:omplat.a que poseyeran. 

10. h fin de mitigar mâs aún los temores de los testigos, el Comité, con el 
prspiSsjtc9 de, dar a t4stos lae gerrantíwi más firrwa, está examinando las medidas que 
podrían adopt.ar:;e para asegurar que los testigos esti?n protegidos corltra p~síbles 
praewItmieness judicialea 0 faalicfales telacisne& exefuofvmente cutl 1~ cuesttibn 
de las perromis dessgarecides y can reqmcta 3 cualquier decfaraciíbi, eserita u 
OSSi, formulada frente nf Comith en respuesta al ejercicio de su mandato por este 
ír 1 t ir00 . 

íl * Hery otro elemento que tambien compli-a Pa labor del Comité: el mero pasaje 
del f.iemprt (desayaric:iunes de personas qtta datan da hace 1S años y en alguno5 casos 
haf3t.a 25 ¿-iños) . Algunos testigos son ahora muy ancianos para recordar con 

precision 10s at:(~r~t-.c?cimientc>s relativos a las desapariciones: ot.ros se han 
auscn+ndn del país r) han fa\\I+cirìo. 

Cabe recordar al respecto que el mandato del Comité es investigar los casos de 
de personas, r;ewr estas grecochipriotas o t.urcochipriotás, sobre cuya desaparición 
se hnyn informado. segrin se indica en el mandato, en las luchas intsrcomunales así 
COIT,C> (LI1 10s ,î!-.!~nt.ecimient~os producidos 011 lo74 y mñs adelante. 
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I l . El Comit6 tiene plena conciencia de la angustia y la ansiedad de las familias, 
t ,lnt.r) t UI cot:hipr iotas romo gr-ecocehipriotas. Obviamente, preferiría encontrar 
Irlt*tlio:; y ,\rljit I ios para ¿Iliviar las incertidumbres de esas familias, Esta es una 
(*ut+:;t. i<;ll vct t1aderament.e motivo de grí~vc> PI eocupaci&n para el Comité. 

14. ~1 ComitE! tiene el deber de esforzarse al máximo para tratar de compilar 
listas c!e per-sonas de ambas comunidades que hayan desaparecido y especificar, según 

. 
(:orresponda, si están vivas o muertas y, en este Último caso, el momento aproximado 
tlt! ::u Crllfecimiento. 

El Cornitb no tratará de atlibuil responsabilidades por el fallecimiento de 
ninguna persona desaparecida ni de efectuar comprobaciones con respecto a las 
('dusas cle esus fallecimientos. 

Naturalmente, la prueba más concluyente del fallecimiento de una persona 
clesapar-ecida sería que hubiera restos identificables, y el deseo de las famllias de 
tt!c:~pe:ar los restos de dicha persona es una aspiración humanitaria y legítima, 
1,’ incipalmente por razones religiosas. Por esa razón, los equipos de investigación 
t;unbjkn han efectuado en ambas partes averiguaciones sistemáticas sobre cementerios 
y luqares en que se ha enterrado a desaparecidos, tanto grecochipriotas como 

t.urcochipriotas. No obstante, el Comité no ha tenido éxito a ese respecto frente a 
II~II~III~;~ tic las parten. No puede efectuarse ninguna exhumación por orden del 
f’lfmj t t*, pet II :;i el Comité lo decide, la cuestión puede remitirse al Comité 
I rltt!r.rl;l<!i(1I1;11 de la Cruz Roja para continuar con los procedimientos habituales. 

1 0 * El Curnit6 puede evaluar todas las prueba& .sponibles y no está limitado a 
Il i WJli11 t ipo lj;\rl ic*ular cls pruebas. Por otra parte, es evidente además que para 
ileqar a c:ouclusiones acerca del destino de personas desaparecidas sobre la base de 
los pruebas presentadas, el Comité debe tener un punto de vista compartido sobre al 

VGilOF de esta& pruebas. Hasta el momento, el Comít4 no ha podido llegar s esa 
etapa! contintia esforwándose gor encontrar al indisgansable dernominador con&. 

16, Actualmente, el Comité está ~on8idtsrarxIo IPI posibilidad de oofiritar que l&a 
dae pertee Ita proporcionen ínformaef8n bifsactl con terspecto a los registras de todos 
los desaparecidoe. De tmit modo, el Comité tendrá una visión general do1 problema 
pn 6~ ilonjttnto y tambikn espera GbteM?F Wi fnfOt8?WiGfIeS pertirwntes y  pruebati 
adicior~ale6 que le %yuclsr& a llevar a término lopi c59ofi en trkite que hasta el 
momento nv ha podido finalizar. 

1.7 . En conclusíón, el Comit6 debe cumplir BU tare% humanitaria b%jo tas diversas 
(ííf ic~lt.niten nhjek.ivas mencionadas. El Comité harci todo lo posible por proseguir 
~li~<~irliclrunclnt.H f-uclas la:: invest.i~acfones necwarias para obt.ener la informacicírr mk 

r:(JmpletU posihfe, sobre cuya base determinar cuál ha sido el destino de los 
clvsdpat e(.: ido:;, tan4 u grecuchipr iotas cwmu t.urcochípríot.as, y cumuni(:Ftr 1 <J!i 
1 #‘!;l; 1 f.rrdo!; llf? :;t~:; invp:;f. iyiit*innf?:: Van p1fbnt.0 c:nmrI :;c?fl pf)::if3la! ,I ,Unt>fi:; p,, t rt::, Y 1’ 
101:; 

, , 
f  <llll l 1 1 <t:: i rlt ct *'::ilfl*l!; . 
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